
 
 

 
 

 

 

 

MEMORANDO

Código Dependencia

PARA: MARITZA GARCIA RIVAS

Cargo: Directora de Fomento y Desarrollo

DE: 110-DESPACHO DEL MINISTRO/OFICINA DE CONTROL INTERNO

ASUNTO: Alcance al memorando 2022IE0018302 del 23 de Diciembre del 2022 Informe Final
acompañamiento al Programa Juegos Intercolegiados. 

 

Respetuoso saludo Dra. Maritza. 

 

La Oficina de Control Interno, dando alcance al memorando 2022IE0018302 del 23 de Diciembre del 2022
en el cual se presentó el Informe Final acompañamiento al Programa Juegos Intercolegiados, se permite
aclarar el número de contrato y su respectiva información, ya que en el Informe publicado se relacionó como
contrato N°CPS-921-2022 del 03 de mayo de 2022, Objeto. “Prestación de servicios para realización, organización y
apoyo logístico de las actividades relacionadas con la implementación de los programas de los grupos internos de trabajo de Deporte Social
Comunitario y Recreación a nivel nacional”.  En la parte metodológica la suscripción del contrato de “ prestación de servicios No. 921-2022

suscrito entre el Ministerio del Deporte y la empresa EXCURSIONES AMISTAD S.A.S.Y/O ADESCUBRIR TRAVEL & ADVENTURE S.A.S”. y
los valores y fechas del contrato relacionados en la tabla Nº1 del informe, no corresponden.

 

Para el Programa Juegos Intercolegiados el contrato que corresponde y por el cual se da el presente alcance
es el Contrato N°CPS-925-2022 del 09 de Junio de 2022, Objeto. “Prestación de servicios para la realización,

organización y apoyo logístico de las actividades relacionadas con la implementación del programa juegos Intercolegiados”. De igual
manera se aclara en la parte metodológica “el Contrato de prestación de servicios No. 925-2022 suscrito entre el Ministerio del
Deporte y la empresa UT POR EL DEPORTE 2022 - Conformada por: - DU BRANDS S.A.S DU BRANDS S.A.S con un porcentaje de

participación del 50%, y por 4E S.A.S con un porcentaje de participación del 50%”.

 

Por ultimo se relaciona de la parte metodológica los valores y fechas correctos del contrato correspondiente,
como se evidencia en la Tabla Nº1.
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Tabla No. 1. Contrato CPS-925-2022.

Fuente: SECOP II - Elaboración OCI. 

 

Se indica que el contenido del informe se modifica de acuerdo con lo descrito anteriormente y se adjunta al
presente, el informe correspondiente con los ajustes pertinentes.

 

Sin otro particular,

 

ANDRES GALVIS PINEDA
Cargo Jefe Oficina de Control Interno (E)

Anexos: Informe Final acompañamiento al Programa Juegos Intercolegiados

Elaboró: Laura Vanesa Calderon Jimenez

Revisó:
ANDRES GALVIS PINEDA
30-12-2022 09:01
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MEMORANDO

Código Dependencia

PARA: MARITZA GARCIA RIVAS

CARGO: Directora de Fomento y Desarrollo

DE: 110-DESPACHO DEL MINISTRO/OFICINA DE CONTROL INTERNO

ASUNTO: Informe Final acompañamiento al Programa Juegos Intercolegiados. 

Respetada Doctora Maritza. 

 

La Oficina de Control Interno en virtud de las atribuciones legales otorgadas por la Ley 87 de 1993, la Ley
1474 de 2011, el Decreto Nacional 403 de 2020 y en cumplimiento del Rol de Enfoque Hacia la Prevención
que le compete de conformidad al Decreto Nacional No. 0648 de 2017, Artículo 2.2.21.5.3. De las Oficina
de Control Interno; procede a remitir el Informe Final del acompañamiento al Programa Juegos
Intercolegiados 2022 en su versión Final Nacional.

 

Sin otro particular,

 

ANDRES GALVIS PINEDA
Cargo: Jefe Oficina de Control Interno (E)

Anexos: Informe Final Juegos Intercolegiados 2022, archivo PDF contenido en treinta (34) folios.

Elaboró:Yizeth Katherine Muñoz Daza – Profesional Contratista OCI 

Página 1 de 1

  



     
  
 

 

 
PROCESO 

EVALUACIÓN INDEPENDIENTE Y MEJORA 
CONTINUA 

Versión: 1 

CÓDIGO: 
EI-FR-007  

FORMATO 
 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
Página 1 de 34 

 
  
1. DESCRIPCIÓN DE LA AUDITORÍA 

 
Tipo de Informe: Informe Final  

 
Unidad Auditable: Fomento al Desarrollo Humano y Social – FD – Juegos Intercolegiados 
Nacionales. 

  
Responsable Unidad Auditable: GIT Deporte Escolar.  

 
Fecha de Apertura: 23 de noviembre 2022 

 
Fecha de Cierre: 30 de noviembre 2022 

 
Objetivo de la Auditoría: Evaluar el cumplimiento de los lineamientos técnicos, el diseño y 
eficacia operacional de los controles frente al desarrollo de los Juegos Intercolegiados 
Nacionales Fase Final 2022 a través del acompañamiento en sitio.  

 
Alcance de la Auditoría: Comprende los componentes definidos para el desarrollo de los 
Juegos Intercolegiados Nacionales Fase Final, en la ciudad de Bogotá, los días del 29 al 30 
de noviembre de 2022.  

 
Criterios de la Auditoría:   

 

• Ley 87 de 1993, “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del Control Interno en 
las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones" Articulo N° 2. 
Objetivos del Sistema de Control Interno, Literal a) Proteger los recursos de la 
organización, buscando su adecuada administración ante posibles riesgos que lo afecten, 
literal c) Velar porque todas las actividades y recursos de la organización estén dirigidos al 
cumplimiento de los objetivos de la entidad. Artículo N° 9 “encargado de medir y evaluar la 
eficiencia, eficacia y economía de los demás controles, asesorando a la dirección en la continuidad 
del proceso administrativo, la revaluación de los planes establecidos y en la introducción de los 

correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas u objetivos previstos”. Subrayado fuera 
de texto.  

• Ley 1474 de 2011, “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control 
de la gestión pública”, Articulo N° 83. Supervisión e Interventoría Contractual. Articulo N° 84 
Facultades y deberes de los supervisores y los Interventores. Articulo N° 92 Contratos 

Interadministrativos. Negrilla fuera de texto.  

• Decreto 0648 de 2017, “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública”, Capitulo 3 Sistema Institucional y 
Nacional de Control Interno Artículo 2.2.21.5.3 De las oficinas de control interno. Las 
Unidades u Oficinas de Control Interno o quien haga sus veces desarrollarán su labor a 
través de los siguientes roles: liderazgo estratégico; enfoque hacia la prevención, 
evaluación de la gestión del riesgo, evaluación y seguimiento, relación con entes externos 
de control. Subrayado fuera de texto.  
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• Decreto Nacional No. 403 de 2020, “Por el cual se dictan normas para la correcta 
implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal”. 
Artículos N° 51. Evaluación del control interno, N° 61. Articulación con el control interno, N° 62. 
Sistema de Alertas del Control Interno, N° 68. De la advertencia, N° 76. Actuación especial de 
fiscalización, N° 149. Organización del control interno, N° 150. Dependencia de control interno, N° 
151. Deber de entrega de información para el ejercicio de las funciones de la unidad u oficina de 

control interno. 
• Resolución 860 de 8 de junio de 2021, “Por la cual se expide la Norma Reglamentaria de 

los Juegos Intercolegiados Nacionales”. 

• Contrato N° CPS-925-2022 del 09 de Junio de 2022, Objeto. “Prestación de servicios para 
la realización, organización y apoyo logístico de las actividades relacionadas con la 
implementación del programa juegos Intercolegiados”. 

• Reglamentos incentivos 2022, Programa Juegos Intercolegiados Nacionales 2022, 
Capitulo II. Ganadores de Incentivos, Artículos N° 3 y N° 4, Capitulo IV. Condición de 
validez para la entrega de incentivos del programa Juegos Intercolegiados Nacionales 
2022, Capitulo V. Proceso de entrega de incentivos. 
 

Limitaciones: En el desarrollo del presente acompañamiento se presentó una limitante 
respecto a la aprobación de la comisión del equipo auditor, la cual se llevaría cabo en el 
municipio de Palmira Valle los días 23 al 25 de noviembre lo que dificultó la evaluación de los 
controles en campo. 
 
Equipo Auditor:  

 

• Yizeth Katherine Muñoz Daza, Profesional Contratista Oficina de Control Interno 

• Laura Vanesa Calderon Jimenez, Profesional Contratista Oficina de Control Interno 

• Lina Maria Garcia, secretaria ejecutiva Oficina de Control Interno 
 
2. TÉCNICAS DE AUDITORÍA APLICADAS 

 
Observación: Verificación visual de los escenarios deportivos, transporte, alojamiento 
hidratación, alimentación, Incentivos y logística durante la ejecución de las actividades de la 
fase final de los Juegos Intercolegiados Nacionales. 
 
Análisis: Se revisaron los expedientes en la plataforma SECOP 2 la información del Contrato 
de Prestación de Servicios No. 925-2022 y el anexo técnico correspondiente al programa 
Juegos Intercolegiados.   

 
 

3. METODOLOGÍA 
 
La Oficina de Control Interno, previo al inicio del acompañamiento para la ejecución de los 
Juegos Intercolegiados, sede Bogotá,  procedió a identificar en un primer término el Contrato 
de prestación de servicios No. 925-2022 suscrito entre el Ministerio del Deporte y la empresa 

UT POR EL DEPORTE 2022 - Conformada por: - DU BRANDS S.A.S con un porcentaje de 
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participación del 50%, y por 4E S.A.S con un porcentaje de participación del 50%.cuyo objeto 

es la “Prestación de servicios para la realización, organización y apoyo logístico de las 
actividades relacionadas con la implementación del programa juegos Intercolegiados”. Ver 
tabla No.1. 
 
Tabla No. 1. Contrato CPS-925-2022. 

Resumen ejecución Contractual Cps-925-2022  

Fecha de Inicio 22/06/2022 

Fecha Finalización 31/12/2022 

Valor Inicial  $24.500.000.000 

Modificación 1 
(12/07/2022) 

Modificación 2 
(27/07/2022) 

En la ejecución del contrato se evidencian dos modificaciones en las cuales no 
registra adiciones o disminuciones al valor inicial.   

Fuente: SECOP II - Elaboración OCI.  
 

Posteriormente se evaluó el cumplimiento del documento denominado “Anexo Técnico, 
Licitación Juegos Intercolegiados” de fecha 21/02/2022, suministrado por la Coordinadora del 
GIT Deporte Escolar (E), y el documento nombrado “20221031 Presupuesto FN Sede Bogotá” 
compartido al equipo auditor por el Contratista de la Dirección de Fomento y Desarrollo quien 
acompaño la prueba de recorrido. Por otro lado, se analizó el Informe Final “Acompañamiento 
a los Juegos Intercolegiados Fase Final 2021; COI-884-2021” con el fin de evaluar los 
componentes allí contenidos y realizar un comparativo frente a los ejecutados en la vigencia 
2022.  
 
En la Fase Final Nacional de los Juegos Intercolegiados 2022; Se desarrollaron únicamente 
deportes bajo la modalidad de conjunto, para las categorías Pre Juvenil y Juvenil, las cuales 
se llevaron a cabo en el municipio de Palmira y la ciudad de Bogotá; Como se muestra en la 
Tabla No. 2 y No. 3.  
 
Tabla No. 2. Relación de los Juegos Intercolegiados Nacionales 2022. Palmira  

Deporte  Escenario  Categoría  Género Modalidad  

Fútbol sala Pabellón Blanco Prejuvenil Feme/Mas Conjunto  

Voleibol  Univ. Santiago Cali Prejuvenil Fem/Mas Conjunto 

Baloncesto Coliseo Prejuvenil Fem/Mas Conjunto 

Fútbol  Cancha de Fútbol Prejuvenil Fem/Mas Conjunto  

Fútbol sala Pabellón Blanco Juvenil Fem/Mas Conjunto 

Voleibol  Univ. Santiago Cali Juvenil Fem/Mas Conjunto 

Baloncesto Coliseo Juvenil Fem/Mas Conjunto  

Fútbol  Cancha de Fútbol Juvenil Fem/Mas Conjunto 

Balonmano Pabellón Blanco Prejuvenil Femenino Conjunto 

Balonmano Pabellón Blanco Prejuvenil Masculino Conjunto  

Balonmano Coliseo Juvenil Fem/Mas Conjunto 

Rugby Cancha de Fútbol Juvenil Masculino Conjunto 
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Deporte  Escenario  Categoría  Género Modalidad  

Porrismo Gimnasio Juvenil Femenino Conjunto 
Fuente: Cronograma Final Nacional 2022 
 
 
Tabla No. 3.  Relación de los Juegos Intercolegiados Nacionales 2022. Bogotá  

Deporte  Escenario  Categoría  Género Modalidad  

Béisbol 
Unidad Deportiva El 
Salitres - UDS 

Juvenil Masculino Conjunto 

Fuente: Cronograma Final Nacional 2022 

 
Para el desarrollo del Contrato Interadministrativo CPS-925-2022 en su “Anexo Técnico, 
Licitación Juegos Intercolegiados” de fecha 21/02/2022, se estableció:  
 

“Para una mejor comprensión del alcance de los posibles bienes y servicios requeridos en la 
ejecución del contrato, se realiza un listado Anexo Listados de bienes y Servicios JUEGOS 
INTERCOLEGIADOS, el cual igualmente se ha dividido en dos categorías;   
 
- Bienes y Servicios Previstos – Tarifario 
- Bienes y servicios Estimados – No tarifario 
 
Los Bienes y Servicios Previstos – Tarifario, son aquellos que se requerirán y se entiende que 
cualquier contratista del sector de operación logística de eventos, conoce y maneja 
directamente, por lo cual, se estipularan los precios directamente en el contrato y no requieren 
de cotizaciones adicionales, así mismo, no conllevan pago de porcentaje de comisión 
coordinación. 
 
Los Bienes y Servicios Estimados – No Tarifario, son los que posiblemente se van a requerir y 
el contratista va a tener que contratar con terceros, no se estipulan precios en el contrato por lo 
cual para establecer su precio se deberá presentar las cotizaciones (…) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el equipo auditor no contempló dentro del alcance del informe 
la verificación detallada del Anexo “Listados De Bienes y Servicios”; no obstante, se realizó la 
validación de 11 componentes del programa juegos Intercolegiados, considerados dentro del 
Anexo Técnico “Licitación Juegos Intercolegiados” el cual reposa en el aplicativo SECOP II y 
el informe final “Acompañamiento a los Juegos Intercolegiados Fase Final 2021; COI-884-
2021” Ver tabla No. 4.  
 
Tabla N° 4. Componentes y costos del proyecto Programa Juegos Intercolegiados. 

N° COMPONENTES 

1 Ambulancia básica: servicio asistencia médica y primeros auxilios 

2 Transporte Terrestre Interno e Interdepartamental 

3 Hoteles y Alimentación  

4 Refrigerios e Hidratación 

5 Requerimientos Técnicos, Tecnológicos y Logísticos 

6 Alistamiento de Áreas Técnicas y escenarios deportivos 

7 Elementos Deportivos 
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N° COMPONENTES 

8 Adquisición de Pólizas de Accidente Personal   

9 Acreditaciones   

10 Plan de Incentivos   

11 Plan de Comunicaciones   
Fuente: Anexo de listado Bienes y Servicios Recreación DSC. Adjunto en documentos del contrato Secop ll.  
 

De acuerdo con los componentes seleccionados, el equipo auditor realizó una prueba de 
recorrido el día 29 de noviembre del 2022 a la competencia de la disciplina de Beisbol que se 
llevó en la Unidad Deportiva El Salitre - UDS de la ciudad de Bogotá.  
 

• Componente N°1: Ambulancia básica, servicio asistencia médica y primeros 

auxilios   

En cuanto a La asistencia médica y primeros auxilios para los participantes de la Fase Final 
Nacional Intercolegiados 2022, en el campo de Beisbol de la UDS El Salitre, frente a los 
requisitos dispuestos en la solicitud de servicio de Juegos Intercolegiados, se evidenció: 
 
Tabla N° 5. Solicitud de servicio Juegos Intercolegiados 2022. 

ASISTENCIA MEDICA Y PRIMEROS AUXILIOS 
FINAL NACIONAL BOGOTA 

ESPECIFICACIÓN DE 
SERVICIO CANTIDAD DÍAS 

TOTAL 
SERVICIOS    

Ambulancia para Traslado 
Asistencial Básico – TAB (8 
horas) 

1 5 5 
6:45 a.m. - 2:45 
p.m. 

Equipo de Primeros Auxilios (8 
horas)  

1 5 5 
1 auxiliar de 
enfermería / 1 APH 
Camillero 

Servicio Médico 24 horas 
domiciliario 

1 7 7 
Presente en el 
escenario 

TOTAL SERVICIOS 17  

Fuente: Solicitud de servicio por parte de la Dirección de Fomento y Desarrollo   

  
Ambulancia: El equipo auditor realizó la validación de la ambulancia que se dispuso para 
apoyar el desarrollo del evento en cuanto al cumplimiento de los documentos del vehículo 
como: Soat, CC del conductor, tipo de licencia de conducción, pago de impuestos, revisión 
tecno-mecánica, fecha de vencimiento, comparendos y especificaciones de requerimientos 
obligatorios del Ministerio de Salud y Protección Social. Se realizo una revisión ante la página 
del RUNT para corroborar la información. Ver Anexo Nº 2. 
 
Ambulancia para Traslado Asistencial Básico – TAB: El vehículo que presto el servicio fue 
asistencial básico no medicalizada, tal como se evidencia en el registro fotográfico. Ver Anexo 
Nº 1. 
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En la verificación realizada por el equipo de la Oficina de Control Interno se evidencia que la 
ambulancia en la página del SIMIT cuenta con dos comparendos (Ver Anexo No 2), por otro 
lado, se verifico en la página del RUNT la vigencia del SOAT encontrando a la fecha de 
prestación del servicio se encontraba vigente.  
 
Tabla N° 6. Datos de la Ambulancia.  

Fuente: Elaboración Propia OCI. 

 
Equipo Médico Asistencial. Se realizó la verificación del personal de salud que asistió las 
competencias y mediante entrevistas se confirmó la asistencia de un Médico con disponibilidad 
de 24 horas por 5 días y 3 auxiliares, 2 encargados de apoyar el evento y 1 encargado de 
apoyar el servicio de ambulancia. 
 
 

• Componente N°2. Transporte Terrestre Interno e Interdepartamental 

De acuerdo con la competencia realizada en la ciudad de Bogotá para la disciplina de Beisbol, 
en cuanto a transporte en la solicitud de servicio de Juegos Intercolegiados, se requirió: 
 
Tabla N° 7. Desplazamiento interno. 

Fuente: Solicitud de servicio por parte de la Dirección de Fomento y Desarrollo.   
 
 
 
  



     
  
 

 

 
PROCESO 

EVALUACIÓN INDEPENDIENTE Y MEJORA 
CONTINUA 

Versión: 1 

CÓDIGO: 
EI-FR-007  

FORMATO 
 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
Página 7 de 34 

 
Tabla Nª8. Desplazamiento interdepartamental. 

Fuente: Solicitud de servicio por parte de la Dirección de Fomento y Desarrollo.   
 

El equipo auditor, procedió a realizar la revisión y recopilación de datos de dos buses 
seleccionados de forma aleatoria, como:  Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - 
SOAT, Revisión Técnico-mecánica, Licencia de tránsito, Modelo del Vehículo y Comparendos, 
los cuales fueron consultados a través del RUNT. Ver Anexo N°3 
 
Tabla N° 9. Relación muestra seleccionada de vehículos. 

Fuente: Elaboración Propia OCI. 
 

Los vehículos objeto de la muestra, contratados para el desplazamiento de los deportistas 
desde y hacia el escenario deportivo, hoteles y aeropuerto, fueron de clase bus, al momento 
de hacer la inspección, se evidenció que cada uno tenía capacidad de (40 personas), 
documentación al día, paramentos de comodidad, condiciones legales para su funcionamiento, 
botiquín de primeros auxilios, extintores y kit de carretera. Ver Anexo N°4 Evidencia 
fotográfica. 
 
Sin embargo, el anexo técnico en el componente de transporte local especifica que el modelo 
de antigüedad de los vehículos debe ser máximo de 5 años de antigüedad; Por lo cual se 
incumplió con esta característica con uno de los vehículos contratados incluido en la muestra 
del acompañamiento y el mismo cuenta con un comparendo pendiente. Ver Anexo N°3 
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• Componente N°3: Hoteles y Alimentación  

El equipo auditor de la Oficina de Control Interno realizó un recorrido e inspección a las 
instalaciones de los 3 hoteles seleccionados, en la ciudad de Bogotá; Con el fin de verificar el 
cumplimiento de lo especificado en el anexo técnico licitación juegos Intercolegiados. Ver 
Anexo Nº5. 

 
Tabla N° 10. Relación Hotelera.

Fuente: Elaboración Propia OCI. 
 
Tabla N° 11. Capacidad Hotelera.

Fuente: Elaboración Propia OCI. 

 
Se inspeccionó y se valoró el cumplimiento para el Componente N°3 de acuerdo con los 
requerimientos estipulado en el anexo técnico y se obtuvo: 
 

• Los hoteles se ubican cerca al escenario deportivo, donde el tiempo empleado del 
desplazamiento va desde los 8 hasta los 10 minutos; Por parte del equipo auditor se 
realizó este recorrido caminando y se comprobó la cercanía.  

• Hoteles de 3 estrellas mínimo. En la ciudad de Bogotá ya no se utiliza esta calificación 
hotelera. 

• La capacidad de los restaurantes de los 3 hoteles oscila de 40 a 50 personas, por lo 
cual se considera adecuada de acuerdo con la necesidad, porque no iban al comedor 
todas las delegaciones hospedadas al tiempo, dependían de las competencias 
programadas. 

• De acuerdo con las condiciones higiénico – sanitarias, se evidencio al momento de las 
visitas realizadas el día 29 de Noviembre de 11 AM a 12:30 PM no se había realizado 
la limpieza en la mayoría de las habitaciones de los jugadores. Sin embargo, se 
desconoce el horario en que regresaban de la competencia.  

• Los alimentos se preparan en un ambiente higiénico, como se ve en la evidencia 
fotográfica. Anexo Nº3. 

• La acomodación de las habitaciones tiene un máximo permitido de tres (3) personas 
por habitación con cama individual. 
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• Las habitaciones cuentan con Televisión Pública, closet para la ropa, baño en cada 
habitación y servicio de Wifi. 

• Los hoteles cuentan con la señalización de emergencia, rutas de evacuación 
demarcadas, líneas de defensa obligatorias (extintor), camillas de emergencia y 
señales de prevención y cuidado.  

• El hotel Bogotá DC dispone de un salón de reuniones, el cual se utilizó para la reunión 
de apertura y bienvenida de las delegaciones.  

• Los hoteles cuentan con ascensores; El ascensor del hotel Bogotá se encontraba en 
mantenimiento y cuentan con las condiciones para personas con movilidad reducidas; 
Sin embargo, por la disciplina no es necesario. 

 
 
Alimentación 
 
Teniendo en cuenta lo estipulado en el anexo técnico apartado 4.13 Alimentación, en el que 
se indica que, el contratista organizará y pagará el suministro de alimentación desayuno y 
cena, para los deportistas y demás miembros de las delegaciones del evento deportivo, se 
evidenció mediante entrevistas realizadas a los jugadores y entrenadores y durante el 
recorrido realizado a los Hoteles Dorado Gold, Bogotá DC y Travel Gold, que estos disponen 
de salones que facilitan la movilización, permanecía y toma de los alimentos por parte de los 
deportistas y demás miembros validando la entrega diaria de (desayuno, almuerzo y cena). 
Ver anexo No. 5 
 
Por otro lado, se evidenció el registro de la solicitud de los alimentos para cubrir la final nacional 
en la ciudad de Bogota, con un total de 1.730 ítems requeridos.  
 
Tabla No.12 Solicitud de (desayuno, almuerzo y cena). 

 
Fuente: Solicitud de servicio por parte de la Dirección de Fomento y Desarrollo 

 
 

• Componente N°4: Refrigerios e hidratación  

El cumplimiento del presente componente se evaluó teniendo en cuenta lo expuesto en el 
anexo técnico apartado 4.13 Alimentación en el que se estableció “el contratista (…) organizará 
y pagará el suministro de alimentación e hidratación durante el evento deportivo (refrigerios AM/PM, 
según lo disponga el supervisor), y el suministro de hidratación durante los encuentros deportivos 

(Estación de agua), cuando ello se requiera y se defina en la solicitud deservicio” para efecto se 
consultó el documento suministrado por el proceso denominado 20221031 presupuesto FN 
sede Bogotá, en el cual se relacionó un total de 234 refrigerios los cuales serían entregados 
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al personal de Voluntariado, al Comité Organizador y las Autoridades de Juzgamiento, tal como 
se evidencia en la tabla No. 13.  
 
Tabla No.13 Solicitud de (refrigerios). 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Solicitud de servicio por parte de la Dirección de Fomento y Desarrollo 

 
En cuanto al componente de hidratación, en el recorrido realizado por los auditores al 
escenario deportivo de Beisbol ubicado en la UDS el Salitre de la ciudad de Bogotá, de acuerdo 
con lo manifestado en las entrevistas no se tenía un punto de hidratación, sin embargo fueron 
suministradas a los equipos 2 pacas por 24 unidades de botellas de agua de 300 ml, aunque 
estas no guardaban una cadena de frio. 
 

• Componente N°5:  Requerimientos Técnicos, Tecnológicos y Logísticos 
 
De acuerdo con el Contrato de prestación de servicios No. 925-2022 se aprobó la compra total 
de 171 servicios en el marco de los requerimientos técnicos, tecnológicos y logísticos, los 
cuales se encuentran detallados así: 
 
Requerimientos Técnicos  
 
Para este componente se estableció la compra de 20 camisetas tipo polo para la organización 
y coordinación del evento con especificaciones y características aprobadas por el Ministerio 
del Deporte, 1 Resma de Papel tamaño carta por 500 hojas blancas, 54 Medallas deportivas 
metálicas (18 Oro – 18 Plata y 18 Bronce) repujada por las dos caras (relieve), con su 
respectiva cinta satinada con diseño, material e imagen que defina el delegado del programa 
Juegos Intercolegiados, 15 Incentivos tecnológicos (Tablet) y 90 Incentivos tipo Morral. Ver 
anexo No. 10 
 
Requerimientos Tecnológicos 
 
Se estableció como una necesidad en este componente para llevar a cabo la competencia del 
escenario deportivo de Beisbol ubicado en la UDS el Salitre de la ciudad de Bogotá, el alquiler 
de sonido con 1000 Watts. Servicio de sonido que consta de (2) Cabinas de 500 watts con su 
respectivo sistema de amplificación (con dos parlantes de 15” y driver para brillos de cabina), 
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Cables de Sonido, consolas de canales y micrófonos y una unidad de cd/mp3 doble bandeja 
con su cable de poder o adaptador y salida de audio para conectar a la consola. 
 
El requerimiento de prestación de este servicio fue de 4 horas en el horario de (10:00 am – 
2:00 pm) 
 
Requerimientos Logísticos 
 
Los requerimientos de este capítulo del componente incluyen un (1) juego de Banderas para 
premiación, 5 astas para bandera, 3 bandejas para premiación y un (1) pódium para 
premiación con sus respectivos equipos brandeado con la imagen del evento y diseño 
aprobado por la organización, los cuales fueron observados por el equipo auditor durante el 
recorrido de la premiación de la disciplina Beisbol en el escenario deportivo de Beisbol ubicado 
en la UDS el Salitre de la ciudad de Bogotá, como se puede apreciar en los registros 
fotográficos de los anexos N° 10 y 11.  
 
 

• Componente N°6:  Alistamiento de Áreas Técnicas y escenarios deportivos.  
 
Para el debido desarrollo de la fase final de Juegos Intercolegiados se consideró necesario 
incluir el alistamiento de áreas técnicas y escenarios deportivos; Por lo tanto, en la solicitud 
de servicio se solicitaron en total 15 servicios distribuidos de la siguiente manera.  
 
Tabla Nº14. Alistamiento de Áreas Técnicas y escenarios deportivos. 

 
Fuente: Solicitud de servicio por parte de la Dirección de Fomento y Desarrollo.   
 

No se pudo verificar en el acompañamiento realizado la existencia de las mesas y el servicio 
de Aseo; sin embargo, el espacio deportivo y técnico se encontró sin novedades. 
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• Componente N°7: Elementos Deportivos. 

Para la ejecución de la fase final de Juegos Intercolegiados, para la disciplina de beisbol se 
requirieron un total de 101 elementos deportivos, como se evidencia en la siguiente tabla. 
 
Tabla Nº15. Elementos deportivos. 

Fuente: Solicitud de servicio por parte de la Dirección de Fomento y Desarrollo.   

 
En cuanto a la verificación de este componente, durante la prueba de recorrido el contratista 
que realizó el acompañamiento al equipo auditor manifestó que no se pudieron comprar 
algunos elementos debido al alza del dólar, sin embargo, se puedo validar el uso de (cal para 
trazado de terreno), por otro lado, de acuerdo con las entrevistas realizadas a los jugadores, 
manifestaron que llevaban sus propios elementos para las competencias. Ver anexo No.9 
 
 

• Componente N°8: Adquisición de Pólizas de Accidente Personal.   
 
El equipo auditor avizoró la Póliza Nro. 11-68-1000004633 expedida por Seguros de vida del 
Estado SA, con fecha de Expedición 21/11/2022, con vigencia (23/11/2022 y hasta 
24/12/2022) denominada  “Póliza accidentes personales integral estudiantil” cuyo objeto fue: 
“La adquisición de pólizas de accidente personal, contemplan el desplazamiento mediante transporte 
interdepartamental, desde los municipios y transporte interno de la Fase Regional y Fase Final Nacional 

donde se desarrollaran las actividades deportivas, protocolarias, recreativas y culturales”, con valores 
de amparo que oscilan entre los $5.000.000 y $25.000.000 por persona asegurada, 
dependiendo del tipo de siniestro cubierto; La citada póliza fue consultada en el sitio web de 
Seguros del Estado con el fin de verificar su autenticidad y Beneficiarios de Ley. Ver anexo 
No. 6. 
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Tabla N° 16. Información póliza accidentes personales 

Amparos Suma Asegurada 

Asegurados  108 (Participantes en el evento) 

Auxilio Funerario por Muerte por cualquier casusa $10.000.000.00 

Auxilio Funerario por Muerte Accidental $10.000.000.00 

Gastos de Traslado por Accidente $5.000.000.00 

Gastos de Traslado por cualquier causa $5.000.000.00 

Gastos Médicos por Accidente $15.000.000.00 

Invalidez, desmembración, o Incapacidad Total y Permanente $25.000.000.00 

Incapacidad total y permanente por enfermedad no preexistente $25.000.000.00 

Muerte Accidental  $25.000.000.00 

Muerte por cualquier causa  $25.000.000.00 

Rehabilitación integral por invalidez $15.000.000.00 
FUENTE: Póliza de Seguros del Estado Nro. 11-68-1000004633 – Elaboración Propia de la OCI 

 
Por otro lado, se validó la Póliza Nro. 11-02-101005043 expedida por Seguros de vida del 
Estado SA, con fecha de Expedición 21/11/2022, con vigencia (23/11/2022 y hasta 1/12/2022) 
denominada “Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual” cuya base de 
cobertura es:  “Ocurrencia - siniestros ocurridos durante el montaje, desarrollo y desmontaje 
del evento” La citada póliza fue consultada en el sitio web de Seguros del Estado con el fin de 
verificar su autenticidad y Beneficiarios de Ley. Ver anexo No.7. 
 
 
Tabla N° 17. Información Póliza de Responsabilidad Civil 

Amparos Suma Asegurada 

Perjuicio patrimonial $ 35.000.000.00 

Predios, labores y operaciones eventos $ 35.000.000.00 

Gastos médicos humanitarios eventos $ 3.500.000.00 

Gasto de defensa eventos $ 3.500.000.00 

Contratistas y subcontratistas eventos $ 35.000.000.00 

Responsabilidad civil cruzada eventos $ 35.000.000.00 

Responsabilidad civil patronal eventos $ 35.000.000.00 

Vehículos propios y no propios eventos $ 35.000.000.00 
FUENTE: Póliza de Seguros del Estado Nro. 11-68-1000004633 – Elaboración Propia de la OCI 

 
• Componente N°9:  Acreditaciones   

 
Este componente de acreditación se implementó a partir de esta vigencia para la fase Final 
Nacional de Juegos Intercolegiados con las siguientes características:  
 

• Se debe tener varios tipos de acreditación, con estándares de los eventos del ciclo olímpico, 
incluyendo categorías de acreditación, colores diferentes según roles, permisos y accesos a 
recursos entre otros.  

• Deben cumplir con los siguientes estándares: 
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o Datos del deportista - entrenador - delegado - jefe de misión - organización – juez entre 

otros incluyendo pictograma del deporte, o para deporte logos establecidos por la 
organización, código de barras, código QR. 

o Tamaño de 10 cm de ancho por 12.5 de alto. 
o Cinta genérica sin imagen de los juegos, con dimensiones de 80 cm de largo por 1 cm 

de ancho. 

 
En el recorrido realizado para la competencia del escenario deportivo de Beisbol ubicado en 
la UDS el Salitre en la ciudad de Bogotá, el equipo auditor pudo evidenciar que el proceso de 
acreditaciones se llevó a cabo de acuerdo con los requerimientos anteriormente citados, dado 
que se observó que los Deportistas, Entrenadores, Jueces y demás miembros de la 
organización contaban con su respectiva tarjeta personal de acreditación. Ver anexo No. 8. 
 
 

• Componente N°10: Plan de Incentivos   
  
El equipo auditor realizó visita en campo en la ciudad de Bogotá a la premiación del deporte 
Beisbol, donde se pudo verificar la entrega en tiempo real de los respectivos incentivos de 
acuerdo con lo estipulado en el Reglamento de Incentivos 2022 Articulo N° 3 y N° 4 que cita:  
  
Deportistas: Tendrá derecho a un (1) incentivo tecnológico por ser campeón de la Fase Final 
Nacional, el deportista ganador que ocupe el primer lugar, que al momento de la inscripción 
se encuentren en grado 10° o en grados inferiores, debidamente inscrito en la plataforma, 
promovido y cumpliendo lo estipulado en la norma reglamentaria y sus reglamentos técnicos. 
  
Deportistas: El deportista ganador de final nacional primer puesto que al momento de la 
inscripción se encuentre en grado 11° o ultimo grado de educación media. Tendrá derecho a 
un crédito condonable hasta por cuarenta millones de pesos ($40´000.000) a través del 
convenio suscrito con el ICETEX. 
  
Entrenadores: Debidamente registrados en plataforma y promovidos a la Final Nacional como 
entrenadores del deportista que obtiene el primer lugar en competencia. Tendrán derecho a 
un crédito condonable para estudio de posgrado, maestría, especialización o diplomado, hasta 
por cinco millones de pesos ($5´000.000), un Plan Recreacional hasta por cinco millones de 
pesos ($5´000.000) o un Incentivo Tecnológico solicitándolo a través de un oficio firmado por 
el beneficiario dirigido al Ministerio del Deporte y solicitar a cambio el incentivo tecnológico. 
  
Estudiantes, Entrenadores, Instituciones Educativas y Organizaciones Discapacidad, 
en la Fase Final Departamental y Final Nacional: “Morral deportivo, Kit de implementación 
Deportiva, KIT de Elementos de iniciación de práctica deportiva, teniendo en cuenta las 
existencias disponibles en inventario de incentivos”, En cuanto a la entrega de los elementos 
descritos anteriormente, el equipo auditor verificó con la Líder de incentivos el cumplimiento a 
este componente, indicando que a la fecha dichos elementos no han sido entregados, toda 
vez que, para la vigencia 2023 se realizaran los juegos nacionales individuales y por tanto se 
requiere la totalidad de colegios registrados frente a las pruebas ganadas. 



     
  
 

 

 
PROCESO 

EVALUACIÓN INDEPENDIENTE Y MEJORA 
CONTINUA 

Versión: 1 

CÓDIGO: 
EI-FR-007  

FORMATO 
 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
Página 15 de 34 

 
La Oficina de Control Interno pudo evidenciar que con esta actividad se subsana 
definitivamente las debilidades evidenciadas en auditorias anteriores, reduciendo los factores 
de riesgos asociados a la entrega de incentivos por parte del Ministerio del Deporte, al 
implementar controles con mayor efectividad, visibilidad y transparencia. La utilización del 
software Hércules permitió tener la trazabilidad de forma expedita, siendo una actividad 
innovadora para el programa de Juegos Intercolegiados. Ver anexo No. 10.  
 

• Componente N°11:   Plan de Comunicaciones   
 
En los recorridos realizados a los hoteles y escenarios de competencia de la ciudad de Bogotá 
el equipo auditor pudo observar branding, producción de merchandising, transporte entre 
otros. Ver anexo No. 11 
 
 
4. RECOMENDACIÓN(ES) GENERAL(ES):   

 

• Se recomienda formular o establecer una guía técnica en la que se detallen los 

requerimientos necesarios para el desarrollo del programa de Juegos Intercolegiados, 

especificando cada componente, toda vez que en el anexo técnico el cual hizo parte 

integral de la licitación del contrato No. 925-2022, no se contempló la totalidad de 

requerimientos para su ejecución.  

• Se recomienda generar controles orientados a la verificación del cumplimiento de las 

características de los vehículos utilizados en la realización de los eventos y de los 

conductores, tales como modelo, capacidad, SOAT, equipos de seguridad vial, botiquín 

de primeros auxilios, comparendos vigentes, entre otros. 

• Dar a conocer los premios que se les entregan a los deportistas campeones, a los 

entrenadores y a los establecimientos educativos de acuerdo con el plan respectivo y 

enfatizando en la labor del Ministerio del Deporte. 

 
 

(Memorando remisorio firmado por) 

 
Andres Galvis Pineda  
Jefe Oficina de Control Interno (E) 
 
Elaboró: Yizeth Katherine Muñoz Daza, Laura Vanesa Calderon Profesionales Contratistas Oficina de 
Control Interno y Lina María García, secretaria ejecutiva Oficina de Control Interno.  
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Anexos 

 
Anexo N° 1.  Fotos ambulancia  
  

 

       

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

Fuente: Registro fotográfico registrado por la OCI  
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Anexo N° 2 Consulta página del RUNT SOAT y Simit Comparendos. 
 

 

 

Fuente: Consulta página del RUNT y Simit. 
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Anexo N° 3. Consulta página del RUNT.                                                                                                                                           
Fuente: Consulta página del RUNT y Simit. 
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Fuente: Consulta página del RUNT y Simit. 
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Anexo N° 4. Fotos Transporte Terrestre. 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Fuente: Registro fotográfico tomado por la OCI  
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Fuente: Registro fotográfico tomado por la OCI  
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Anexo N° 5. Alojamiento ciudad de Bogotá.  
 
 

• Hotel Dorado Gold.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Registro fotográfico tomado por la OCI  
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• Hotel Bogotá DC  
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Fuente: Registro fotográfico tomado por la OCI  
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• Hotel Traveld Gold  
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Fuente: Registro fotográfico tomado por la OCI  
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Anexo No. 6 Verificación de la póliza No. 11-68-1000004633 
 

 
 
Fuente: Sitio Web- https://consultapoliza.segurosdelestado.com/consultapoliza/  
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Póliza de Accidente Personal. 
 
 

 
 
 
Fuente: Póliza allegada por el GIT de Deporte Escolar 
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Anexo No. 7 Verificación de la póliza No. 11-02-101005043  
 

 
 
 
Fuente: Sitio Web- https://consultapoliza.segurosdelestado.com/consultapoliza/  
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Póliza de responsabilidad civil extracontractual  
 

 
 
Fuente: Póliza allegada por el GIT de Deporte Escolar 
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Anexo No. 8 Acreditaciones  
 

 

 

 
 
Fuente: Registro fotográfico tomado por la OCI  
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Anexo No. 9 Elementos deportivos. (Cal para trazado de terreno) 
 

 
 

            
 

 
Fuente: Registro fotográfico tomado por la OCI  
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Anexo No.10 Incentivos  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Registro fotográfico tomado por la OCI   
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Anexo No.11 Comunicaciones    
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
Fuente: Registro fotográfico tomado por la OCI  
 


